
DECRETO OE ALCALDIA NO 3566/20I4.-

ZAPALLAR,28 de Jul¡o de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Lo dispuesto en el artículo 9e del DFL Ns1/19.653, que fija el

texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nq 18.575; en la ley Ne 19.886, sobre
Bases de Contratos Administrativos de Surñinistro y Prestac¡ón de Servicios y su

Re8lamento conten¡do en el Decreto Supremo Ne250. de 09 de mar¿o de 2004, del
M¡n¡ster¡o de Hac¡enda; Las facultades que me confiere la Ley Ne 18.595 de 1988

"Orgánica Constitucional de N4unicipal¡dades"; Sentencia de Proclamac¡ón de Alcalde5 Rol

N' 320-2012 del Tribunal Electoral Reg¡onal de Valparaíso, que nombra Alcalde de la
comuna de Zapallar;

CONSIDERANDO:

1' Que, la llustre Mun¡cipalidad de Zapallar requiere contratar el Serv¡c¡o de

Levantam¡ento, Proyecto y Aumento de Potenc¡a Casa de la Famil¡a.

2'que, el servic¡o requer¡do impl¡ca un gasto est¡mado para la Mun¡c¡palidad menor a 100

Un¡dades Tributarias Mensuales.

3'Que, en consecuencia, y en mérito de lo expuesto, para esta contratación se requiere

llamar a propuesta pública debiendo ésta regularse por Bases aprobadas med¡ante

Decreto Alcald¡cio.

4'Que, conforme con lo anterior, dicto el s¡Suiente:

DECRETO:

19 APRUÉBANSE las s¡guientes Bases que regirán la L¡citación Pública para

contratación del Servicio de Levantamiento, Proyecto y Aumento de Potenc¡a Casa de

Familia. cuyo texto es el s¡gu¡ente:
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BASES DE I-ICITACIóN PÚBIICA MENOR A 1OO UTM PARA LA
CONTRATACIóN DEt SERVICIO DE TEVANTAMIENTO, PROYECTO Y

AUMENTO DE POTENCIA CASA DE TA FAMILIA.

I.- BASES ADMINISTRATIVAS

1.- Antecedentes y D¡sposic¡ones Generales de la Lic¡tación.

Artículo 1e: Objeto, mandante y modal¡dad de contrata€¡ón.-

La llustre Municipal¡dad de Zapallar, en adelante e ¡nd¡st¡ntamente la "MUNICIPALIDAD" o
el "MUNlclPlO", llama a l¡c¡tac¡ón pública para la contratac¡ón del Servicio de
Levantamiento, Proyecto y Aumento de Potencia Casa de la Familia, la cualse regulará por
las presentes Bases.

El mandante de esta licitación es la N¡UNICIPALiDAD, cuyo domic¡lio para todos los efedos
legales de esta convocatoria es calle Germán Riesco N"399, comuna de Zapallar, región de
Valparaíso, representado por su Alcalde.

Artículo 2'i Bases.-

Estas Bases se encuentran conformadas por los sigu¡entes cuerpos o apartados
normativos:

l.- Bases Adm¡n¡strat¡vas

ll.- Bases Económicas

lll.- Bases Técnicas

Anexo N91-A: Formato de ldentificación delOferente Persona Natural.
Anexo Ne1-B: Formato de ldentificación del Oferente Persona lurídica.
Anexo Ns2-A: Declarac¡ón lurada 5¡mple Oferente Persona Natural.
Anexo N92-B: Declarac¡ón Jurada Simple Oferente Persona Jurídica.

Anexo N93: Formato Oferta Técnica.

Anexo N94: tormato de Oferta Económ¡ca.

Las pfesentes Bases, asícomo las respuestas a las con5ultas y aclarac¡ones a las miSmas,

se cons¡derarán incorporadas al respectivo contrato que se celebre con el adjudicatario.
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Artículo 3': Datos de la l¡c¡tac¡ón.-

Tipo de licitación:

Licitación Pública Menor a 100 UfM x
L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Eñtre 100 y 1000 UfM
Licitac¡ón Públ¡ca Mayor a 1000 UTM

Artículo 4": cronograma y plazos de la licitac¡óñ.-

La presente licitac¡ón se desarrollará conforme a los plazos que para sus d¡versas etapas se

establecen en el siguiente cronograma, los cuales son contados desde la fecha de

publicación de las bases en el portalU!!!LI!CMdgp!U!i!9d.

DATOS DE CONfACTO PARA ESTA TICITACION

a) Rubro de la licitación Servicios

b) Nombre delcontacto de la l¡c¡tac¡ón Pablo López Fernández

c)cargo Encargado Adquis¡c¡ones y Licitaciones

d) feléfono 033-2742000

e) E-mailde la persona que responderá

consulta5.

plopez@mun¡zapallar.cl

Pre5upuesto máximo S 4. 100.000.- lmpuestos ¡ncluidos.

Modal¡dad de Pago delcontrato Previa em¡sión de orden de compra,
recepción conforme de los servicios y
entrega de fadura correspondiente

Etapa Plazo (Días Hábiles)

1 PLrbli.arión de lás Bases de Licitación Día 1

2 lñicio Período de Consultas Desde eldía 1

3 V¡s¡ta a Tereno Día 3 a las 15:30 hrs.

4 cierre Período de consultas Día 4 a las 12:00 hrs.

5 Publicación de Respuestas Dia 5 a las 16:00 hrs.

6 Recepción de las Ofertas Hasta el Día 6

I Acto de Apertura de las Ofertas (Técnicas y

Económic¿s)
Día 6 a las 16:01 hrs.

8 Período de Evaluación de las ofertas Hasta eldía 9

9 Adjudicac¡ón Hasta el Día 12

Para los efectos de esta licitación, todos los plazos

fijados en el contrato serán de días corridos salvo que
establecidos en estas Bases y los

expresamente se ¡ndique que serán
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de días háb¡les. No obstante, cuando el venc¡m¡ento de un plazo se produzca un día
sábado, dom¡ngo o fest¡vo se entenderá que d¡cho plazo vence al día hábil s¡gu¡ente.

2.- Llamado a L¡c¡tac¡ón, entreta de Bases v part¡c¡pañtes.

Artículo 5': Llamado a l¡citac¡ón, entrega de gases y aceptac¡ón de condiciones de la
l¡c¡tación.-

El llamado a propuesta 5e publicará en el S¡stema de lnformac¡ón
(s¡t¡o http://www.mercadopubl¡co.cl ).

Asimismo, las Bases que rigen la presente l¡c¡tación se encontrarán a dispos¡c¡ón de los
¡ntererados en el S¡stema de lnformac¡ón a part¡r del día de la publicación del llamado a
l¡citac¡ón.

Se est¡mará, por el sólo hecho de panicipar en este proceso l¡c¡tator¡o, que el oferente
conoce, acepta y está conforme con las presentes Bases y con todas las condiciones y
ex¡Bencias en ellas establecidas y que, ante una eventual discrepanc¡a eñtre su oferta y las
Bases y sus aclaraciones complementar¡as, prevalecerán éstas últimas, las que serán
íntegramente respetadas.

Todos los participantes deberán haber analizado las presentes bases y tomar deb¡do y
oportuno conocim¡ento de las aclarac¡ones efectuadas durante el proceso licitator¡o a fin
de que sean cons¡deradas al momento de presentar la oferta.

Los costos der¡vados de la elaborac¡ón y presentac¡ón de las ofertas serán de cargo
exclus¡vo de cada oferente, no existiendo para la MUNICIPALIDAD responsabilidad alguna
en dicha mater¡a, cualquiera sea el resultado de la licitación.

Msita a Terreno:

5e realizará una vis¡ta programada en terreno a fin de que los proponentes coño2can las

cond¡ciones en que serán ejecutados los servic¡os ofrecidos, de manera tal que el
proponente que no concurra a d¡cha v¡sita será evaluado con nota cero (0) en d¡cho
criterio y, de resultar adjud¡cado, se entiende que acepta plenamente las condiciones en
que le fueron entregas las instalac¡ones o el terreno y, en definitiva, no podrá alegar
posteriormente ninBún vic¡o o circunstancia relativo a las condic¡ones de ejecución de los

serv¡cios que implique un mayor costo o gravamen de cualquier naturaleza.

".."/"

iflq¡



.¿ü¡r9td
@
La menc¡onada visita programada en terreno se realizará para verificar las condiciones

para la realización de los serv¡c¡os requeridos. La vis¡ta será guiada y estará a cargo de la

Unidad Técnica. El lu8ar de la v¡sita será en Jo§é María Mercado 335. catapilco, el día y

hora señalados en elCronograma de la Licitación ¡ndicado en elartículo 4s de estas Bases.

Para concurr¡r a la visita de terreno se deberá enviar un rnail de confirmación de

participación al fuñcioñar¡o indicado como contado para esta lic¡tación en el artículo 3e

de estas Bases.

Los oferentes que concurran a la v¡s¡ta deberán registrarse en el acta que a tal efecto se

levante.

Artículo 6": Participantes y requ¡s¡tos.-

Podrán part¡cipar en esta propuesta pública todas las personas naturales y jurídicas,

nacionales o extranjeras que cumplan con los requis¡tos establec¡dos en las presentes

Bases de l¡citación. Sin embargo y en el evento que resulten adjudicadas, se exigirá para

coñtratar a Ias personas jurídicas extrañjeras, tener constituido domicil¡o en chile.

No obstante, y por apl¡cac¡ón de lo establecido en el artículo 49, ¡ncisos 1e y 6e, de la ley

N919.886, no podrán participar en esta licitac¡ón, y quedarán excluidos:

a) quienes al momento de presentación de la propuesta hayan s¡do condeñados por

prácticas ant¡sind¡cales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador

dentro de los dos años anteriores.
b) los funcionarios municipales grado 11 o menor (n¡vel jefatura o más), ni personas

unidas a ellos por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del anículo 54 de

la ley N918.575, ley Orgán¡ca Const¡tucional de Bates Generales de la Administración

del Estado, ni sociedades de personas de las que aquéllos o éstas formen pane, ni

soc¡edades comand¡tas por acciones o anónimas cerradas en que aquéllos o éstas 5ean

accion¡sta5, ni sociedades anónimas abiertas en que aquéllos o éstas sean dueños de

acc¡ones que representen el 10% o más del capital, ni Serentes, administradores,
representantes o directores de cualquiera de las sociedades antedichas.

Articulo 7': consultas, aclarac¡ones y modificaciones.-

Los proponentes podrán formular consultas o solicitar aclaraciones respecto de las

presentes Bases, las que deberán ser realizadas a través del ponal

www.mercadopublico.cl, en el lD respect¡vo, dentro del plazo establecido para tales

efectos en el cronograma de la licitación conten¡do en el articulo 4e de las presentes

Bases.

No serán admitidas las consultas o aclarac¡ones formuladas fuera de plazo o por un

conducto diferente al señalado.
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La MUNICIPALIDAD real¡zará las aclarac¡ones a las Bases comuñicando las respuestas a
través del Sistema de lñformac¡ón en el plazo establec¡do en el refer¡do cronograma, s¡n
indicación del autor de la o las consultas.

las aclarac¡ones, der¡vadas de este proceso de consultas serán publicadas en el ponal
www.mercadooublico.cl y formaran parte ¡ntegrante de las 8ases, teniéndose por
conocidas y aceptadas por todos los partic¡pantes, aun cuando el oferente no las hubiere
solicitado, por lo que los proponentes no podrán alegar desconocimiento de las m¡5mas.
Hasta el vencimiento del plazo para la publ¡cación de las respuestas, la MUNICIPALIDAD
podrá efectuar las aclaraciones a las Bases que est¡me peninentes.

Artículo 8': ,- Comun¡c¿c¡ones y contactos.-

Las comunicac¡ones y contactos durante el proceso de l¡citac¡ón se efectuarán a través de
foro del Sistema de lnformación (www.mercadoDubl¡co.cl ) y al que se accederá
¡nSresando al lD as¡gnado a la presente licitación.

Durante el período de evaluación, los oferentes sólo podrán mantener contacto con la
ent¡dad lic¡tante para los efedos de la m¡sma, tales como sol¡c¡tud de aclaraciones,
entrevistas. vis¡tas a terreño, presentaciones, exposic¡ones, entrega de muestras o
pruebas que la MUNICIPALIDAD pud¡ese requer¡r durante la evaluación y que estén
prev¡stas en las Bases, quedando absolutamente prohibido cualquier otro tipo de
contado.

3.- Presentac¡ón y Contenido de las Propuestas.

Artículo 9'i Presentac¡ón de las Propuestas,-

Lo5 proponentes podrán presentar más de una oferta técnica y económica por cada
servicio l¡citado siempre que las distintas opciones de aquel cumpl¿n coñ las
espec¡ficaciones técn¡cas ex¡B¡das en las Bases. Del m¡smo modo, se podrá presentar
propuesta por todos o algunos de los serv¡cios que se licitan.

La entrega de las propuestas, esto es, de la documentac¡ón correspondiente a las letras a),
b) y c) del artículo 10e, deberá efectuarse electrónicamente a través del Sistema de
lnformac¡ón en el plazo previsto para la presentación de ofenas indicado en el
cronograma de la l¡c¡tac¡ón contenido en el artÍculo 4s de las presentes Bases.

La detecc¡ón de antecedentes falsos o erróneos podrá dar lugar a la desest¡mac¡ón de la

oferta, o altérmino ant¡cipado del contrato.

Las propuestas no podrán estar sometidas a restr¡cciones que alteren las cond¡cione5 de
estas Bases o a cond¡c¡oñes para su adjud¡cación. La sola menc¡ón en la oferta de alguna
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de las circunstancias señaladas será causal suficiente para declararla inadmit¡ble conforme
a lo establecido en el artículo 15e de estas Bases.

Artículo 10': Contenido de la Propuesta.-

El conten¡do de la propuesta será el s¡guiente:

a).- Antecedentes del Oferente y Otros Docum€ntos,

Los proponeñtes inscr¡tos en el Registro de Proveedores pglgg!g_!9lug!l!C!_!9!lg¡{igig
de digitalizac¡ón de documentac¡ón (carpeta "full") y los proponentes no inscr¡tos en dicho

Igg!§!I9 deberán entre8ar los antecedentes que se señalan en esta la letra a)

debidamente d¡gital¡zados como anexos admin¡strativos a través Sistema de lnformac¡ón.

Los proponentes ¡nscr¡tos en el Registro de Proveedores que ya tengan ¡ncorporados en

Ch¡le proveedores todos o algunos de los antecedentes que se señalan en esta la letra a)

no será necesario que los adjunten a la ofe.ta administrat¡va oero deberán señalar

claramente esta c¡rcunstancia al momento de Dresentar su oferta, v muv esDecialmente.

en el espac¡o destinado a tal efedo en elAnexo N91-A o 1-8, según corresponda.

a.1) ProDonente Persona Natural debe acomoañar:
Ne1.- Formato Completo de identif¡cación del Oferente, contenido en elAnexo N91-A.

Np2.- totocopia s¡mple de última declarac¡ón anual de impuesto a la renta.
Ne3.-Fotocopia simple de documento de ln¡c¡ación de Actividades ante el Servicio de

lmpuestos lnterños, en un rubro compatible con los serv¡cios objeto de esta

lic¡tación. 5e hace presente que tratándose de personas naturales, deberán ser

contr¡buyentes de ¡mpuesto de 1! categoría. Loanter¡oren casoqueel proponente
no pudiere acompañar el documento singular¡zado en el N92 precedente por no

haber transcurrido el tiempo que lo hace exig¡ble.

a.2) Proponente Persona .luríd¡(a debe acomoañar:
N91.- tormato Completo de ¡dentificación del Oferente, conten¡do en elAnexo N91-B de

las presentes Bases.

Ne2.- Fotocopia simple de la cédula de ldentidad del(o los) Representante(s) Legal(es).

Ne3.- Fotocopia simple del acto de conrtituc¡ón o de la escr¡tura públ¡ca, según

corresponda, en la que conste el poder del {o los) representante (s) legal (es) de

sociedad, o del decreto de nombramiento en el caso de las instituciones estata¡es.

Se deberá marcar con destacador el texto en que conste la designac¡ón del

representante legal.

Ne4.- Fotocopia s¡mple del RUT de la sociedad.

b).- Oferta Técn¡6.
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La propuesta técnica se deberá presentar considerando todo lo señalado eñ las

Bases Técn¡cas (contenidas en el Apartado lll de estas Bases) y conforme al

formular¡o contenido eñ el Anexo Ne3, conteniendo o adiuntando toda la

informac¡ón en él ex¡gida.

c).- oferta Económlca,
La ofena económ¡ca se deberá presentar de acuerdo a lo establec¡do en las respedivas
Bases Económ¡cas contenidas en el apartado ll de las presentes Bases y en el formato
correspondiente al Anexo N94 de estas Bases.

4.- Apertura Eledrónica.

Añículo 11": Apertura Eledrónica y Aclarac¡ones a las ofertas.-

La apertura electrónica de las propuestas presentadas a través del 5¡5tema de lnformación

se real¡zará en la fecha prev¡sta a tal efecto en elcronograma de la l¡c¡tac¡ón contenido en

el artículo 49 de las presentes Bases.

La MUNICIPALIDAD podrá sol¡c¡tar a los oferentes que salven errores u om¡siones formales

o aclaren algunos aspectos prec¡sos de su oferta siempre y cuando las red¡ficaciones de

dichos vic¡os u om¡siones o aclarac¡ones no les conf¡era a esos oferentes una s¡tuac¡ón de

privileg¡o respedo de los demás compet¡dores, esto es, en tanto no se afeden los

pr¡nc¡pios de estricta sujec¡ón a las bases y de igualdad de los oferentes, y se ¡nforme de

dicha sol¡citud al resto de los oferentes a través del Sistema de lnformación.
fanto la solicitud de aclarac¡ón de la oferta, por parte de la MUNICIPALIDAD como la
respuesta del oferente a d¡chas solic¡tudes, se realizarán a través del sistema de

lnformación.

Se ¡ndicará al momento de la consulta, el plazo de respuesta a través del portal Mercado

Público.

5.- Evaluación y cal¡ficación de las Ofertas.

Artículo 12": Com¡s¡ón de Evaluac¡ón y Evaluación de las ofertas.-

El anál¡s¡s y evaluación de las propuestas rec¡bidas dentro del plazo estará a cargo de una

Com¡s¡ón de Evaluación integrada por Ios s¡gu¡entes func¡onar¡os o sus respect¡vos

reemplazantes o subroSantes:
- Encar8ado de Mantención Operaciones Transito e lnspecc¡ón.
- EncarSado de Adqu¡s¡cioñes y L¡c¡tac¡ones.

La evaluación se efeduará considerando en su anál¡sis todos los antecedentes exigidos a

los oferentes, sean estos de carácter técn¡co, legal, económ¡co u otros.
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Artículo 13't Notas y Criterlos de Evaluac¡ón.-

Se establecen los siguientes cr¡terios de evaluación y selección de las propuestas, coñ sus
respectivos porcentajes de ponderación:

a) Cálidad Técn¡cr: Se evaluará la completitud de la oferta y su ajuste a lo solicitado en las
bases técn¡cas {detalle de l05 servic¡os, certificac¡one5, autorizaciones, planes,
equipam¡ento, actividades, etc.). La evaluac¡ón de este criter¡o se realizará a pan¡r de la

¡nformación entregada por el proponente en su propuesta técnica, 
'egún 

lo solic¡tado en
la letra b) del artículo 10e de las Bases, el cual será plasmado en un ¡nforme técn¡co
efectuado por elJefe de la Unidad fécnica y de acuerdo a la sigu¡ente tabla:

,,* /,ffi

Criter¡os de Evaluación Puntaje Porcentaje
Técnico

a. Calidad Técn¡ca delServac¡o 0-30 300a

b. Plazo de Ejecuc¡ón delserv¡cio. 0-20
c. Prec¡o de los servic¡os 0-20 20%
d. Garantíá 0-20
e. V¡sita a Terreno 0-10 ro%

Oferta Técnica Puntaie

La oferta Técn¡ca manif¡esta

servicios requeridos, ya que

sat¡sfactor¡a a los objetivos
cumplim¡ento de aquellos.

comprens¡ón sobresal¡ente de los
se adecua de manera coherente y
y ad¡v¡dades necesar¡as para el

30

La oferta Técnica manif¡esta buena
requeridos, ya que se adecua bien
necesar¡as para el cumpl¡m¡ento de

comprens¡ón de los serv¡cios
a los objet¡vos y actividades
aquellos.

25

La oferta Técnica man¡f¡esta comprensión parcial de los serv¡cios

requeridos, ya que se adecua de manera suficiente a los

objetivos y actividades necesarias para el cumplim¡ento de
aquellos.

20

La oferta Técnica manif¡esta comprens¡ón deficiente de los

servicios requer¡dos, ya que se adecua de manera insuficiente a

los objet¡vos y act¡v¡dades necesarias para e¡ cumplim¡ento de

aquellos.

10

La oferta Técn¡ca ño manifiesta comprensión de los servic¡os

requeridos, ya que no se adecua a los obietivos y actividades

necesarias para el cumplim¡ento de aquellos.

0
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b) Plazo de e¡ecuclón del serv¡c¡o contado desde la fecha de envío al proveedor de la
orden de compra: La evaluación de este cr¡terio se realizará a panir de la informac¡ón
entregada por el proponente en su oferta técnica y de acuerdo a la sigu¡ente tabla:

Plazo de ejecuc¡ón Puntaje

De 25 a 35 dÍas corridos desde la emi5¡ón de la orden de compra. 20

De 36 a 45 días corr¡dos desde la em¡sión de la orden de compra. 10

De 46 a 60 días corr¡dos desde la emisión de la orden de compra. 5

Más de 61 días corridos desde la emis¡ón de la orden de compra 0

c) Precio total de lor rervic¡osr 5e asignará 20 puntos a

ofertas se med¡rán de manera ¡nversamente proporcional a

la siSuiente ecuación:

d) Garantía: La evaluación de este criterio se realizará de acuerdo a la s¡BU¡ente tabla:

Garantía Puntaje

6 o más meses 20

Entre 1y 5 meses 10

No presenta garantia 0

Vis¡ta a Terreno: Se evaluará la as¡stenc¡a del
programada de conformidad al artículo 5".

oferente a la Visita a Terreno

Para los efedos de la evaluación y elaboración del rank¡nB respectivo, Ios puntajes finales

con decimales se aproximarán de la s¡guiente manera:

la oferta de menor valor. Las

la más económica conforme a

e)
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Asiste a V¡sita a Terreno

No As¡ste a Visita a Terreno

(Precio Oferta Menor t 20)/ Prec¡o Ofena n

V¡s¡ta a Terreno Puntaie

10

0
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En caso de exist¡r empate entre dos o más propuestas se adjud¡cara al proponente que
tenga el mayor puntaje en el cr¡terio de evaluación Pla2o de Ejecución. En caso de pers¡stir
el empate, la l¡citacióñ se adjudicara al proponente que haya obten¡do el mayor puntaje
promediado entre los criter¡os de evaluación Cal¡dad Técn¡ca y precio total de los
5ervicioS.

Si aun asísubs¡ste la s¡tuación de empate se adjudicará la oferta que haya s¡do ingresada
primero según comprobante de ¡ngreso de oferta emitido por la D¡rección de Compras y
Contrataciones Públ¡cas eñ el portal www.mercadopublico.cl.

Artículo 14': lnforme de Evaluación.-

La MUNICIPALIDAD podrá sol¡citar a los oferentes durante el proceso de evaluac¡ón que
salven errores u omisiones formales o aclaren algunos aspectos precisos de su oferta
s¡empre y cuando las rectificaciones de dichos vicios u omis¡ones o aclarac¡ones ño les
confiera a esos oferentes una situac¡óñ de privileg¡o respecto de los demás competidores,
esto es, en tanto no se afecten los princ¡p¡os de estr¡da su.¡eción a las bases y de ¡gualdad
de los oferentes y se ¡nforme de dicha solic¡tud al resto de los oferentes a través del
S¡stema de lnformación.

La Com¡s¡ón de Evaluac¡ón deberá confeccionar un lnforme de Evaluación el cual deberá
ser suscrito por todos sus integrantes y entregado alAlcalde.

6.- Adjudicac¡ón de la L¡c¡tac¡ón,

Artículo 15": Adjudicac¡ón.-

[a presente l¡citación podrá ser adjudicada:
1. A un solo oferente por todos los servicios l¡citados.

En ningún caso se podrá adjudicar un misrño servicio a dos o más oferentes.

De las propuestas selecc¡onadas la MUNICIPALIDAD adjud¡cará a la propuesta que técnica
y económ¡camente haya obtenido el mayor puntaje sobre la base del lnforme de
Evaluac¡ón respectivo.

Puntajes con decimales
iguales o infer¡ores a 0,4

Se aproxima hacía número infer¡or

Puntaje con decimales
iguales o super¡ores 0,5

Se aproxima hacía número superior



La MUNICIPALIDAD resolverá el proceso l¡citatorio en el plazo señalado en el cronograma
de la l¡citación conten¡do en el artículo 4s de estas Bases. Con todo, s¡ Ia adiud¡cac¡ón no
se efectúa dentro del plazo señalado, el MUNICIPIO ¡nformará en el s¡stema de
lnformación (sitio htto://www.mercadooublico.cl ) las razones que just¡f¡can el
¡ncumplim¡ento del plazo para adjudicar e ind¡cará un nuevo plazo para la adjudicac¡ón.

En la resoluc¡ón de adjud¡cac¡ón se precisarán los servic¡os y el monto máx¡mo adjud¡cado
por todos ello5 a cada Proveedor. La sumatoria de los montos adjudicados en n¡ngún caso
podrá ser super¡or al presupuesto máx¡mo señalado en el artículo 3s de estas Bases.

ta MUNICIPALIDAD rechazará, en forma fundada, y declarará inadmis¡bles aquellas
propuestas que no cumplan con los requisitos ex¡gidos en las presentes Bases. Las

propuestas rechazadas lo serán en forma permanente y def¡n¡t¡va.
Se declarará desierta la licitación en los s¡gu¡entes casos:

1. Errores insubsanables generados al momento de la creac¡ón del proceso

licitatorio en el Sistema de lnformación de Compras y Contratación Públ¡ca y que

impiden adjudicar conforme a lo previsto en las Bases.

2. 5¡ no se presentan ofertas.
3. S¡ las ofertas presentadas no resultañ sat¡rfactor¡as de acuerdo a los criter¡os de

evaluación establec¡dos en las presentes Bases y conforme a lo ¡nformado por la

Comisión Evaluadora.
4. 5i los servicios ofertados no son convenientes para los intereses del MUNICIPIO:

a) en razóñ de causa sobrevinieñte de cambios en los protocolos técnicos u

ordenanzas que impl¡quen la no ejecución delserv¡cio;
b) por no cumplir con las caracteristicas técnicas requeridas;

c) en razón de que los precios ofertados no son convenientes en relac¡ón con

el presupuesto disponible para la licitac¡ón.

Artículo 16": lnscr¡pc¡ón en Registro Eledrón¡co de Proveedores,-

Para la adjudicac¡ón el oferente deberá estar inscr¡to en el Registro electrónico of¡cial de

contrat¡stas de la Administración "Ch¡leProveedores", que está a cargo de la Direcc¡ón de

Compras Públ¡cas.

En caso de que el adjud¡catario no esté

contrat¡stas de la Administrac¡ón, deberá

contados desde la adjudicación respectiva.

Artículo 17': Readjud¡cación.-

Se entenderá ipso facto que el adjud¡catario no acepta la adjud¡cac¡ón:

1. Si no acepta la orden de compra dentro del pla¿o de dos días hábiles s¡guientes a

inscr¡to en el Registro electrónico oficial de

inscr¡birse deñtro del plazo de 15 días hábiles

--,o^oA,:¡fu?
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su em¡sión y envío y con posterior¡dad a ello el MUNICIPIO 5ol¡cita su rechazo
transcurr¡endo 24 horas desde ésta sol¡citud.

2. Si no se encuentra inscrito en el Reg¡stro de Proveedores conforme a lo exigido en
elartículo 16s.

En tal evento La MUNICIPAtIDAD procederá a dejar sin efecto la respect¡va adjud¡cac¡ón y
declarar des¡ena la licitac¡ón o bien readjudicar al oferente que hubiere ocupado el

segundo lugar o el tercero en la evaluac¡ón, este último sólo si el segundo se desiste de la
readjudicación, previo Decreto Municipal.

La confirmac¡ón definit¡va de la readjudicac¡ón se llevara a cabo por el Sistema de
lnformación del portal Mercado Público.

Artículo 18': Contrato.-

Los derechos y obligac¡ones entre el MUNICIPIO y el o los proveedores adjud¡cados se

formal¡zarán med¡ante la generación de la orden de compra respectiva que se emita por el
ponal www.mercadooublico.cl, sin perjuicio de lo cual debe entenderse como parte

integrante de la respectiva contratación las presentes Bases de licitación.
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1I.. BASES ECONóMICAS

7. Condiciones Económicas.

Artículo 19':

La propuesta económica se ingresará a través del Sistema de lnformación, por el valor
neto total del serv¡c¡o licitado. Este valor se erpresará en moneda nac¡onal y deberá ¡nclu¡r
traslados y cualquier otro rubro, con excepción de los impuestos, que ¡ncida en el mismo.
El valor neto ofertado permanecerá f¡jo durante la toda v¡gencia del contrato.

Si bien la oferta económica ingresada a través del S¡stema de lnformac¡ón será la única
estimada como vál¡da eñ el proceso de l¡citac¡ón, el Oferente deberá cumpl¡r con lo
ex¡Bido en la letra c) del artículo 10e y presentar su oferta económ¡ca de acuerdo al

formato contenido en elAnexo N94 de estas Bases.

Artículo 20": Cond¡ciones de Pago,-

El Proveedor sólo podrá facturar los serv¡c¡os efectivamente entregados y recepc¡onados
conforme por la un¡dad técñ¡ca.

Para los efectos del pago el Proveedor presentará en la Unidad de Adqu¡sic¡ones y

licitac¡ones, en el horar¡o comprendido entre las 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 16:30

horas, de lunes a viernes, la siguiente documentación:

a) La factura correspond¡ente al monto a pagar, la cual deberá ind¡car, además de las

menciones tr¡butar¡as, el número de la correspondiente orden de compra y, s¡

corresponde, los datos de lote, part¡da y fecha de vencim¡ento.

b) Documento "Recepción de Servicio" emitido por el Encargado de Mantención

operaciones Transito e lnspección de la llustre Munic¡palidad de zapallar.

c) Cert¡f¡cado que acredite estar al día en el pa8o de las remuneraciones y

cotizaciones previs¡onales con sus trabajadores.

El pago se efectuará en el plazo de 30 días corridos contados desde la entrega de la

documentac¡ón señalada.

.." q¿ ,ffi
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Artículo 21": Esp€cificaciones fécn¡cas de los Serv¡cios.-

ESPECTHCACTONES TÉCNTCAS SERV|C|O TEVANTAMtENTO, PROYECIO y AUMENTO DE

POTENCIA PARA CASA DE I.A FAMILIA.

OBRA

LA

UBICACION

PROPIETARIO

MANDANTE

1. GENERALIDADES:

,,I-EVANTAMIENTO, 
PROYECTO Y AUMENTO DE POTENCIA PARA

CASA DE LA FAMIIIA".

CALI.E JOSE MARIA MERCADO 335, CATAPII.CO.

I. MUNICIPALIDAD DE ZAPALIAR.

DEPARTAMENTO DE MANTENCION TRANSITO E INSPECCION.

1.1, DESCRIPCIÓN GENERAT: Las s¡guientes especif¡cac¡ones técn¡cas corresponden al

proyecto de levantamiento, proyecto y aumento de potenc¡a para la casa de la fam¡l¡a el

cual considera, la revis¡ón completa de la ¡nstalación, el proyecto para realizar trámites de

aumento de potencia, regularizar empalme y fGA. Las presentes Espec¡flcaciones son

complementar¡as de los planos y detalles que el ¡nstalador realice en el proyecto. En

cualqu¡er caso las espec¡f¡cac¡ones predominarán sobre la informac¡ón gráfica. S¡ falta

¡nformac¡ón o no hay correspondencia entre los planos se coñsiderará como consulta

obl¡gada a la Un¡dad Técn¡ca.

1.2. DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las exigencias del Mandante al

contratista; la Unidad Técnica espec¡f¡ca lo sigu¡ente:

-El Contrat¡sta deberá ceñ¡rse a los Planos del proyecto a real¡zar, a las especif¡caciones

Técnicas de los fabr¡cantes sobre el uso de los mater¡ales y a las ¡nstrucciones que la

lnspecc¡ón den en sus v¡s¡tas a la obra.

-A Cargo de la obra deberá estar una persona idónea, que asist¡rá a todas las reuniones de

inspecc¡ón y que estará en todo momento en conocim¡ento de todos los detalles de ella.

La L Mun¡cipalidad de zapallar se reserva el derecho de sol¡citar 5u reemplazo en caso que

así lo est¡me conven¡ente.

ilr.- BASES TÉCNICAS



-Todos los trabajos que la lnspección fécnica estime que no cumplen con lo proyectado o
especificado, deberán ser reemplazados s¡n car8o para elMandante.

-El Contrat¡sta responderá por el buen funcionam¡ento de la construcción por el período y

en la forma que el cl¡ente lo est¡pule.

1.3. DE LA SEGURIDAD EN LA OBRA: Las instalaciones de faenas y ejecución de obras,
deberán s¡empre y en todo momento garañt¡zar la seguridad de las personas y los
insumos durante todo el desarrollo de los trabajos ya sea en rec¡ntos exteriores como
interiores. De este modo, por ejemplo, se deberá proteger a las personas de las faenas de
descarga o traslado de materiales ya que cualquier acc¡dente o siniestro, cualqu¡era sea su
naturaleza será de absoluta respoñsabilidad del contrat¡sta.-

1.4. SEGUROSi Se consideran todos los seguros legales contra accidentes del trabajo y

enfermedades profesionales (Ncha360f), contra sin¡estros y otros. Las lnstalaciones de

faenas deberán s¡empre y en todo momento quedar dentro de la prop¡edad, cualquier

accidente y s¡n¡estro, cualquiera sea su naturaleza será de absoluta responsabilidad del

Contratista.

2.- ARTEFACTOS

Los artefactos que se util¡zan en esta instalación son los siguientes:

2.1/ Gab¡nete metálico 400x300x200mm TOTEM

2.2/ 6 metro de flex¡ble con cubierta de PVC %

2.3/ 5 KID de anclaje tableros pernos

2.4/ Cabezal de serv¡c¡o toma %

2.5/ conector recto flex¡ble.

2.6/ 6 Tubos galvanizados %

2.7/ lnterruptor automático 1x20 AMP

2.8/ lnterruptor automát¡co 1x25 AMP

2.9/ lnterruptor automático 1x30 AMP

2.10/ terretería.
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3.- Espec¡f¡cac¡ones, trabaios a realizar y detalles técnlcos.

3.1 Se necesita real¡zar levantam¡ento y proyecto de la ¡nstalac¡ón eléctrica de la casa de

la fam¡lia.

3.2 Cambiar 100 MTS de línea general con condudor XCS N'8

3.3 Construcción y montaie deltablero general de alimentac¡ón.

3.4 Mejoram¡ento de empalme.

3.5 Trám¡tes y declaración en el SEC con el aumento de potencia.

Planos de la Obra

los planos de la obra se adjuntarán en la ficha de lic¡tación con el ProSrama AUTOCAD.

9- Proced¡miento de solic¡tud, entrega y recepc¡ón de los Servicios.

Artículo 22":

a) Procedimiento de sol¡citud:
El MUNICIPIO, a través de la Unidad de Adquisiciones cursará al Proveedor las sol¡citudes
de prov¡sión de los servicios en las cantidades ¡ndicadas en el artículo 21" de las presentes

bases. med¡ante la emisión de uña Orden de Compra a través del portal
www.mercadooublico.cl. Conforme a los prec¡os adjudicados en la presente l¡citación.

b) LuSar y plazo de eiecuclón de los servlc¡os:

El Proveedor deberá ejecutar los Serv¡c¡o de Levantam¡eñto, Proyecto y Aumento de

Potencia Casa de la Familia. en la forma, cant¡dad, cal¡dad y plazo convenido y aceptado

en las bases y ofena respectiva, adjuntando la correspondieñte orden de compra

completa.

El Proveedor deberá em¡tir por cada entrega del servicio una guía de despacho a nombre

del MUNICIPIO, y en ella se dejará constancia de la recepción de los serv¡cios. La 8uía de

despacho deberá contener, ademá5 de las menciones tr¡butarias, el número y fecha de la

orden de compra.

c) Cond¡ciones de entreSa y recepción de los §ervic¡o§:

El MUNlClplo se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente aquellos servicios

que no cumplan con las espec¡ficacioñes técnicas convenidas, que presentan defectos de

fabr¡cac¡ón, ¡nstalac¡ón o deterioros, caso en el cual el o los servicios rechazados se

considerarán no entregados. En tales caso el Proveedor deberá ejecutar nuevamente los

;,w
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servic¡os rechazados en uñ pla¿o no superior a dos días háb¡les asum¡endo además, los
costos inherentes al retiro, traslado y repos¡ción de mater¡al.

Al momento de ejecutar el Servic¡o de Levantamiento, Proyecto y Aumento de Potenc¡a
Casa de la Fam¡lia, el Proveedor deberá entregar un documento que contenga la

informac¡ón sobre los servicios que, habiéndole sido requer¡dos por el MUNICIPIO
conforme a la respediva Orden de Compra, ño entre8ará dentro del plazo convenido
(faltantes).

Por su parte corresponderá al Jefe de la Un¡dad Técn¡ca correspondiente efectuar la

recepción de los serv¡c¡os l¡c¡tados y entregar el Documento "Recepc¡ón de Serv¡cios".

En caso de rechazo se estará a lo prev¡sto en el añículo 23e.

10.- Proced¡miento de ramb¡o de los serv¡c¡os.

Artículo 23':

La MUNICIPALIDAD se reseña el derecho de rechazar total o parcialmente la entrega de
los servicios, si éstos no cumpleñ con los requer¡mientos técn¡cos exig¡dos en estas Bases,

caso en el cual elo los serv¡cios rechazados se cons¡derarán ño entregados. En tal caso se

actuará conforme al sigu¡ente proced¡miento:

1. El Jefe de la Unidad Técn¡ca o quien lo reemplace, env¡ará un correo electrónico al

Proveedor, ¡nd¡cando que el servicio ha s¡do rechazado y el motivo del rechazo.

2. El Proveedor tendrá 2 días háb¡les contado desde el envío del correo electrónico para

efectuar elcambio respectivo, asumiendo además, los costos inherentes al retiro,
traslado y repos¡ción.

3. 5i el Proveedor no realiza el cambio dentro del plazo señalado en el N92 precedente,

el Jefe de la Un¡dad fécn¡ca em¡t¡rá un informe que indicará el incumpl¡miento del

proveedor y el monto total del cambio no realizado, el que será descontado de la
factura pendiente para pago, solic¡tando la nota de crédito respectiva.

11.- t,nidad Técnica.

Artículo 24':

La Unidad Técnica de la presente contratac¡ón será el Departamento de Mantenc¡ón

Operac¡ones Trans¡to e lnspección.

,""0 r-
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ANEXO N91.A
FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE PERSONA NATURAL

DATOS DE I.A PERSONA NATURAL
Nombre Completo
Cédula Nacional de
ldent¡dad

Nac¡onalidad

Profesión

Dom¡cilio Calle:
Com una:
Región:

N"

Ciudad:

Fono Fax

correo electrónico
N'Boleta de Garantía
de seriedad ofena y
Eanco ernisor

lndicación de ¡ncorporación en Chileproveedores de todos los requisitos para ofertar. setún lo

señalado en la letra a)delartículo 109 de las Eases:

F¡rma d€ la persona natural proponente

,:ffi

DATOS ENCARGADO DEt PROYECTO

Nombre completo
Cédula de identidad
Cargo

Fono Fax

Correo Electrón¡co

¡V.- ANEXOS

Fecha:_
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I NOTA : S¡ sñ doro ñ& los repre*.tanl* la8¿les * deb€rá indic¡r los d¡los de od¿ u.o de ellotco.lo.he¡ ro*ñahdo.n el

ANEXO N91-B

FORMATO DE IDENTIFICACIóN DET OFERENTE PERSONA JURfDICA

DATOS DE LA PERSONA JURIDICA

Tipo de persona iurídica
Razón social

G iro

Rut

Dom¡cilio calle:
Comuna:
Rec¡ón :

C¡udad:

Fono Fax

Correo electrónico
Ne Boleta de GarantÍa de
seriedad oferta y Banco

emisor

DATOS DEI. REPRESENTANTE IEGAI.
Nombre completo
Cédula de ldentidad
Nacionalidad

Cargo

Dom¡cilio

tono tax
Correo Electrón¡co

Notaría y fecha de escritura
pública de persoñería

DATOS ENCARGADO DEL PROYECTO

Nombre completo
Cédula de identidad

Cargo

Fono Fax

correo Electrónico

lndicac¡ón de ¡ncorporac¡ón en ch¡leproveedores de todos los requ¡sitos pará ofertar, según lo

señalado en la letra a)del artículo 10! de lás Bases:

{nombre y ru! del propoñ€nte/repreQñrante I¿8¿l)

(!.NOTA : si 30ñ do5 o ñát lo5 represeñt¿nr€5 lesales lodo5 ello5 deb.án frm¿. )

techa:_



En [ciudad/ país], a [fecha], [nombre del proponente], declara bajo juramento que:

a) Al momento de preseñtac¡ón de la propuesta no ha s¡do condenado por práct¡cas
ant¡sind¡cales o ¡nfracción a los derechos fundamenta¡es del trabajador dentro de los dos
años anter¡ores.
b) A su respecto no se aplica n¡nguna de las prohibiciones descr¡ta5 en el artículo 4 de la
Ley 19.886, esto es:

1. Que no es funcionar¡o direct¡vo de la de la MUNtCtPALIDAD.
2. Que no es cónyuge, hijo, adoptado ni pariente hasta el tercer grado de

consanguin¡dad n¡ segundo de af¡n¡dad de algún func¡onario d¡rect¡vo de la
MUNICIPALIDAD;

3. No tiene la calidad de gerente, adm¡nistrador, representante o d¡rector de
cualquiera de las sociedades referidas en las letras anter¡ores (sólo para
personas juríd¡cas).

4. Que está en conocimiento que en caso de serme adjudicada la l¡c¡tac¡ón, y
existir saldos ¡nsolutos de remunerac¡ones o cot¡zac¡ones de seguridad
social con los actuales trabajadores o trabajadores contratados en los dos
últ¡mos años, los pagos servicio del contrato l¡citado deberán ser
destinados pr¡meramente a Iiqu¡dar dichas deudas.

As¡mismo, declara bajo juramento que a su respecto no se aplica ninguna la prohibición
descrita en el artículo 10 de la Ley 20.393, esto es prohibición de celebrar actos y
contratos con organismos del Estado.

ANEXO N92-A
DECLARACION JURADA SIMPLE PERSONA NATURAL

Fecha;

(nombre y rut delproponente)



ANEXO N92.8
DECLARACION JURADA SIMPLE PERSONA JURíDICA

En lc¡udad/ país], a lfecha] [nombre del proponente o representante(s) legal(es) se8ún

correspondal, representante (s) legal (es) de (ñombre de la persona juridica proponente, si

corresponde) declara bajo iuramento que a su respecto no se aplica ninguna de las prohibiciones

descritas en el artículo 4 de la tey 19.886, esto esl

a) Que no es funcionario d¡rectivo de la de la MUNICIPAI-IDAD.

b) Que no es cónyuge, hiro, adoptado ni par¡ente hasta el tercer Erado de consangu¡nidad ni

seBUndo de afin¡dad de altún func¡onar¡o d¡rect¡vo de la MUNICIPAIIDAD

c) Que la Soc¡edad que represento no es una sociedad de personas eñ la que las personas

indicadas en las letras a)y b) precedente formen parte (sólo para personasiuríd¡cas);

d) Que la Soc¡edad que representa no es una sociedad en comandita por acc¡ones n¡ una

soc¡edad anónima cerrada, en la que las personas ind¡cadas en las letras a) Y b) sean

accion¡stas (sólo para personas jurídicas);

e) Que la Sociedad que representa no es una soc¡edad anónima abierta en la que las personas

¡nd¡cadas en las letras a) y b) anteriores, sean dueños de acciones que representen el 10% o

más del capital (sólo para personas juríd¡ca5);

f) No tiene la calidad de Serente, administrador, representante o d¡rector de cualquiera de las

sociedades referidas en las letras anter¡ores (sólo para personas juríd¡aas).

g) Que el proponente/soc¡edad o persona juríd¡ca que representa no ha sido condenado(a) por

práct¡cas antisind¡cales o infracción a los derechos del trabajador, en los últimos dos años.

h) que está en conoc¡m¡ento que en caso de serme adjud¡cada la licitación, y existir saldos

insolutos de remuneraciones o cotizac¡ones de seturidad social con los actuales

trabajadores o trabajadores contratados en los dos últimos años, los patos §prv¡c¡o del

contrato l¡c¡t¿do deberán ser destinados primeramente a l¡qu¡dar dich¿s deudas.

(nombre y rut del proponente/representante legal)

(*iNOTA: 5¡ son dos o más los representantes legales todos ellos deberán f¡rmar )

Fecha:

',Wi
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ANEXO N93

OFERTA TECNICA

1. Razón Soc¡al Empresa:

2. Propuesta técnica conforme a las especif¡caciones señaladas en las Bases Técn¡ca5
(adjuntar propuesta)

3. Propuesta de Carta Gantt con la programación de los traba.ios a ejecutar. Se

deberá indicar de manera precisa el plazo total de ejecución de los trabajo en días
corridos.

- Plazo de ejecución: días corridos.

4. La garantía de los serv¡cios ejecutados es de _ meses

TIMBRE Y FIRMA DEL PROPONENTE

O REPRESENTANTE I-EGAL

FTCHA:

'ffi;



ANEXO N94

OFERTA ECONÓMICA

ITEMIZADO REFERENCIAL

PROYECTO: LEVANTAMIENTO, PROYECTO

AUMENÍO POfENCIA CASA DE LA FAMILI,

DIRECCIÓN: JOSE MARIA MERCAOO, CATAPII.CO,COMUNA DE ZAPALLAR

,@i

lrEM PARfIDA UNIDAD CANfIDAD
P.U.

TAAtERO GENERAT DE1oau"t¡*roo

1.1
GABINETE METATICO

400x300x200MM roTEM
UN 7

1.2
FL€XIBLE CON CUEIERTA

Dt?uc3/4 MTS 6 s

1.3
l(id de ¿nclaje tableros

1 s

r_4
cabezal de servicio toma

mts 1 s

1.5
conector recto fleíble

6 5

1.6
tubo Ealvanjzádo 3/4" x

6 I
L./ irt.ruptor automatico

1 5

1.8
interruptor automatico
I x25A 1 5

19 ütcrnrptor automatico
1 s

11 gl I s

sub fotal

2 LINEA GENERAI. ELECIRICA

21 coD.tuctor a$acton ,(cs r¡ts 100 s

2.2 el1
Subtotal:

5

3 COSTO MANO DE OBRA

3.1
CoNtru.cion y mo¡tajc gl 1 s

3.2 Reposi.ion linea 8e¡Úál 80 s
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(Nombre y Rut del proponente/representante legal)

(**NoTA: si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán flrmar)

Fecha:

,,Wi

3.3 Mejoramiento empalme gl 7 s

3.4
levantamieEto y electrico

gl 1

3.5 tramires y declaracion gl 1 s

sub total

G.G Y UfIL 15%

subtotalNETO
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2e LLÁMESE a l¡citación pública para la ejecución del serv¡c¡o de que se trata conforme a

las cond¡c¡ones y est¡pulac¡ones de las bases que eñ este ado se aprueban mediante su
publ¡cac¡ón en el Sistema de lnformación de Compras y Contratac¡ones de la

Adm¡nistración a car8o de Ia Dirección de Compras y Contratac¡ón Pública.

aNóTEsE, REGÍsrREsE Y coMUNÍeuEsE

OLINA DAINE COX URBEJOLA

CRETA MUNICIPAL

isiciones y Licitaciones

(r-"
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2
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